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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 065 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2017 00181 00 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ELIECER BUITRAGO GOMEZ 

DEMANDADO: CESARIO RINCON 

 

 

TOMAR NOTA DEL REMANENTE 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque Cundinamarca informa de la 

terminación del proceso por resolución tacita, y la medida decretada a 

remanentes de este despacho y para este proceso; quedando superado los 

remanentes, por secretaria tomar atenta nota a la carpeta del ejecutivo de 

la referencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 087 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2023 0071 00 

RESTITUCION TENENCIA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: EDGAR ROCHA LUGO 

 

 

ADICION SENTENCIA 

 

 

El pasado quince 15 de diciembre de dos mil veintitrés 2023, mediante 

sentencia se resolvió a favor de la entidad financiera demandante, 

omitiéndose aspectos de estricto orden procesal que la parte demandante 

solicita adicionar en las siguientes cautelares, a) Cancelación a la orden de 

movilidad decretado y consolidado, y las comunicaciones a la autoridad 

policial y parqueadero done se encuentra el citado rodante de placas TFX 

380, servicio público, camión de carrocería de estacas sencillo. En 

consecuencia, y por ser procedente se DISPONE. 

 

PRIMERO: Adicionar la sentencia de fecha 15 de diciembre de 2023, 

ordenando la cancelación de aprehensión dispuesta la policía nacional, 

para su inmovilización. 

 

SEGUNDO: Oficiar a dicha institución en lo pertinente para que retiren del 

registro de aprehensión el vehículo de placas TFX380, CAMION, ESTACAS, 

PUBLICO.  

 

TERCERO: Oficiar al parqueadero La Principal a fin de que materialicen la 

entrega del vehículo.  

 

 

NOTIFIQUESE  
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LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 085 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2023 00182 00 

ACCION POSESORIA 

DEMANDANTE: BLANCA JUDID FLOREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: GERMAN ORLANDO RODRIGUEZ ROMERO 

 

 

ADMISIÓN  

 

La demandante por medio de apoderado presenta demanda de acción 

posesoria sobre bien inmueble rural, en contra de German Orlando 

Rodríguez Romero, subsanada en tiempo, por reunir los requisitos de forma, 

procede la admisión, con aplicación de normas del código procesal 82 y ss, 

390 y 398 y ss normas concordantes regula el tema artículo 377 de la misma 

normatividad general.  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de acción posesoria sobre bien inmueble 

rural, derechos derivados de la posesión, denominado LAS FLORES, Vereda 

la Esperanza del Municipio de Mesetas. Demanda Judith Flórez Rodríguez 

contra German Orlando Rodríguez Romero   

 

SEGUNDO: De ella córrase traslado por el termino de diez 10 días, para que 

la contesten.  

 

Reconocer personería al Dr. Oscar Oriel Pulido Mican, quien actúa parala 

demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 085 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 
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LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 085 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2023 00213 00 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOOMBIA 

DEMANDADO: CLARA INES VELASQUEZ ARDILA 

 

 

SOLICITUD CONTROL LEGALIDAD 

 

El banco por medio de su apoderada presenta memorial pidiendo control 

de legalidad a la orden de pago de fecha 15 de diciembre de 2023, por 

considerar procesalmente ilegal.  

 

La asiste razón de forma parcial, sin embargo, el trámite solicitado es 

incorrecto e improcedente, por cuanto la norma trae previsto la forma que 

debe ser escuchado en audiencia y resuelto. 372. 

 

Para evitar demoras innecesarias al trámite, el juzgado aplica el principio de 

legalidad en contra de autos ilegales no atan al juez ni a las partes, en 

consecuencia, se dejará sin efecto lo actuado desde el auto admisorio con 

orden de pago parcial de fecha 15 de diciembre de 2023. 

 

Previo a resolver sobre la admisión, el demandante debe revisar 

cuidadosamente los documentos que allega como base legal de la acción, 

el juzgado aplica principio de buena fe, pero si son ilegibles e imposibles de 

hacer lectura, en formatos muy deficientes y obsoletos, no estamos 

obligados a corregir algo de absoluta responsabilidad de la parte 

demandante. 

 

Ni si quiera está dentro de la subsanación, es saludable la recomendación 

para que establezcan formatos adecuados con letra grande y con espacio 

suficientes que se pueda hacer lectura sin inconvenientes, y ajustados a lo 

previsto a las reglas de comercio artículos 621 y 709. Con un derecho 

incorporado bien elaborado. 

 

Recuerden que los títulos valores son verdaderos documentos que deben 

contener con mucha claridad el derecho literal autónomo e incorporado. 

En el caso presente está en mora el banco de corregir esa deficiencia en 

formatos utilizado como títulos.  

 

Por lo anterior expuesto el juzgado DISPONE  
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Auto Interlocutorio N° 085 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 
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PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto admisorio y orden de pago de 

fecha 15 de diciembre 2023, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO:  El demandante debe ajustar el formato pagare utilizado de 

forma que sea de lectura fácil, y con claridad.    

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 089 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2023 00241 00 

CANCELACION Y REPOSICION TITULO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

 DEMANDADO: FREDY ANDRES MURILLO SALGADO  

 

CANCELACION Y REPOSICION TITULO 

 

El demandante por medio de apoderado presenta demanda de 

cancelación y reposición de título valor, de menor cuantía, en acatamiento 

a lo previsto por el código general del proceso, en contra de Fredy Andrés 

Murillo Salgado CC.1.120.365.062,  por reunir los requisitos de forma, procede 

la admisión, con aplicación de normas del código de comercio en lo 

adjetivo y aplicables al caso, y las reglas procesales 82 y ss, 390 y 398 y ss 

normas concordantes del código general del proceso, para notificar a la 

parte pasiva en los términos de este código, en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de cancelación y reposición de título valor, 

Banco Agrario de Colombia SA NIT 890.903.938.8 contra Fredy Andrés Murillo 

Salgado CC.1.120.365.062. 

 

SEGUNDO: De ella córrase traslado por el termino de diez 10 días, para que 

la contesten.  

 

TERCERO: Publíquese por una vez, dentro del mismo termino un extracto de 

la demanda, en un diario de amplia circulación a nivel nacional, tiempo, 

espectador, republica, para enterar a terceros.  Por secretaria inclúyase en 

la página Web de la Rama judicial. 

 

Reconocer personería a la Dra. Diana Esperanza León Lizarazo, quien actúa 

para el demandante.   
 

 

 

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 089 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 
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NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 089 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2023 00242 00 

PERTENENCIA MINIMA 

DEMANDANTE: JOSE LEONLE BUITRAGO FAJARDO 

DEMANDADO: HERNANDO BUITRAGO FAJARDO Y OTRA E INDETERMINADOS 

 

 

ADMISION 

 

 

Por reunir las exigencias procesales, articulo 375, Ibidem, 390, 392, y 108 y 

concordantes del código general del proceso, procede la admisión de la 

presente demanda, trámite verbal sumario, por cuantía avaluó catastral, 

manifestada que se trata de mínima cuantía. 

 

1.- Hay titular de dominio, y del certificado de libertad y tradición en cuota 

parte en dominio, no se observa restricción alguna hasta el momento, se 

dará estricta aplicación a lo consagrado por el artículo 375, de la norma en 

cita.  

 

2.- Emplazar al demandado y a personas indeterminadas conforme a la 

regla 108 del CGP, por una vez, incluyendo en lista del domingo, por la 

prensa llano siete días de amplia cobertura nacional y local, o la república 

de amplia cobertura nacional, o puede publicar por medio de la emisora 

estero de Mesetas, horario de seis de la mañana a siete de la noche por una 

sola vez, la norma indica una sola. 

 

3.- El demandante deberá dar cumplimiento a lo reglado por el numeral 7 

del artículo 375 de CGP, con relación a la valla informativa, y allegar la 

prueba que la norma hace mención.  

 

4.- Cumplido lo anterior y con los medios fotográficos, se ordenará lo previsto 

por el inciso final del numeral 7 del artículo 375 del CGP, a costa del 

interesado quien enviará comunicación al registro nacional de personas 

emplazadas, y una vez sea publicado por un mes, queda surtido el 

emplazamiento pasados 15 días de la des-fijación (108), que efectué el 

registro nacional de procesos de pertenencia, consejo superior de la 

judicatura o la división dispuesta por la nueva gerencia de administración 

de justicia. 

 

5.- Ordenar informar y acosta del interesado, a las cuatro entidades que 

hace mención el inciso segundo de la norma antes citada, 
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Superintendencia de Notariado y registro, Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural (Incoder) hoy será a la (agencia nacional de tierras), Unidad 

administrativa especial de atención y reparación integral a víctimas, y al 

Instituto geográfico Agustín Codazzi (IGAC). En esta legislación no hace 

mención a los procuradores agrarios. 

 

6.- De los hechos y certificado de tradición hay Litis consorcio necesario no 

hay para integrar.  

 

El juzgado cuenta con correo electrónico institucional activado. 

 

Por lo antes expuesto el juzgado DISPONE  

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio o usucapión, de José Leonel Buitrago 

Fajardo CC 11.294.611 de Girardot cund., demandado Hernando Buitrago 

Fajardo CC 19050.460 y Luz Mélida Buitrago de Patiño, y personas 

indeterminadas. Respecto del inmueble rural denominado EL TIGRE ubicado 

en la vereda la Guajira de Mesetas Meta, con folio de matrícula Numero 236 

21251 de la oficina de registro de II PP de San Martin de los Llanos. Es cuota 

parte del dominio. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda ante la oficina de registro 

de II PP de San Martin de los Llanos, a folio 236 21251.  

 

TERCERO: Ordenar informar a las entidades que se determinan en numeral 

quinto (5). 

 

CUARTO: Emplazar al demandado y a personas indeterminadas conforme a 

la regla 108 del CGP, por una vez, incluyendo en lista del domingo, por la 

prensa llano siete días de amplia cobertura nacional y local, o por medio de 

la emisora estero de Mesetas, horario de seis de la mañana a siete de la 

noche por una sola vez. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y con los medios fotográficos, se ordenará lo 

previsto por el inciso final del numeral 7 del artículo 375 del CGP, a costa del 

interesado quien enviará comunicación al registro nacional de personas 

emplazadas, y una vez sea publicado por un mes, queda surtido el 

emplazamiento, pasados 15 días de la des-fijación (108), que efectué el 

registro nacional de procesos de pertenencia, consejo superior de la 

judicatura o la división dispuesta por la nueva gerencia de administración 

de justicia. 

 

SEXTO: Darle tramite bajo las reglas del código general del proceso, 

(L.1564/12) y surtida todas las etapas previas a la audiencia inicial, (371) en 
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una sola diligencia se efectuará la inspección judicial con recaudo de 

pruebas y alegaciones de conclusión y se dictara sentencia, bajo el sistema 

oral.   

 

SEPTIMO: La parte demandante debe allegar en medio electrónico DVD o 

memoria y suministrar el correo electrónico, todo, demanda con anexos 

escaneado, se hace necesario para archivo, traslado, y para enviar al 

registro nacional de personas emplazadas, al consejo superior de la 

judicatura.   

 

OCTAVO: Tramitar bajo procedimiento verbal sumario. Mínima cuantía, Diez 

10 días de traslado. Audiencias 390, 392 y 375 CGP  

  

Reconocer personería al DR. JIN JHON ARROYO PINZON, Quien actúa para 

el demandante en los términos conferidos en facultades otorgadas en 

poder allegado.  
 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 088 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2023 00243 00 

EJECUTIVO MINIMA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA 

DEMANDADO: WILMER ANDERSON MARTINEZ MOGOLLON 

 

 

ORDEN DE PAGO  

 

 

El demandante por medio de apoderada presenta demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el código general del 

proceso, en contra de Wilmer Anderson Martínez Mogollón 

CC.1.119.949.837, por reunir los requisitos de forma, procede la admisión, con 

aplicación de normas del código de comercio en lo adjetivo y aplicables al 

caso, y las reglas procesales 82 y ss, 467 y ss normas concordantes del código 

general del proceso, para notificar a la parte pasiva en los términos de este 

código, en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, decretando 

orden pago en contra de Wilmer Anderson Martínez Mogollón 

CC.1.119.949.837, a favor del Banco de Bogotá SA NIT 860.002.964.4, para 

que pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación o proponga 

excepciones dentro de los diez días siguientes, por las siguientes sumas de 

dinero,   

 

Título Uno 

PRIMERO:  Por valor de treinta y cinco millones trescientos noventa y ocho 

mil setecientos dos pesos m/cte, $35.398.702 capital contenido en 

documento allegado con la demanda, con vencimiento como indica en la 

demanda, pagaré 655704135. Vencimiento o exigibilidad primero (1) de 

diciembre de 2023. 
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SEGUNDO:  Por valor de tres millones quinientos setenta mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho pesos m/cte $3.570.448.oo como interés remuneratorio, en 

los términos indicados en la demanda.  

  

TERCERO: Por el interés moratorio de todos los títulos aportados e indicados 

antes, desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa 

autorizada por la súper financiera, aplicando la tabla para personas 

naturales, desde la fecha de vencimiento y hasta que pague. 

 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  

 

Reconocer personería a la Dra. Sandinelly Gaviria Fajardo, quien actúa para 

el demandante.   

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 086 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 05 del 22 de febrero 

de 2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2024 0003 00 

DIVISORIO MENOR  

DEMANDANTE: LUZ NANCY CORTES CARDENAS 

DEMANDADO: SILVIO HERNANDO CRUZ SUARES 

 

 

ADMISIÓN  

 

 

La demandante por medio de apoderado presenta demanda de división 

Material sobre bien inmueble rural, en contra de Silvio Hernando Cruz Suarez 

CC.86.004.000 de Granada, por reunir los requisitos de forma, procede la 

admisión, con aplicación de normas del código procesal 82 y ss, 390 y 398 y 

ss normas concordantes regula el tema artículo 406 de la misma 

normatividad general.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de división material sobre bien inmueble rural, 

finca Tierra Grata, ubicado en una sección de la vereda la argentina del 

Municipio de Mesetas, Meta, con folio 236 48757 de la ORIP de San Martin 

de los Llanos, demanda Luz Nancy Cortes Cárdenas cc 40.361.556 DE 

Granada, contra Silvio Hernando Cruz Suarez CC.86.004.000 de Granada.  

 

SEGUNDO: De ella córrase traslado por el termino de diez 10 días, para que 

la contesten.  

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de la demanda a folio 236 48757 de la 

oficina de registro de II PP de san Martin de los Llanos.  

 

Reconocer personería al Dr. Rubén Jairzinho Cardona Uribe, quien actúa 

para la demandante.   
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NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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Mesetas, Meta veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 503304089001 2024 00014 00 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOOMBIA 

DEMANDADO: SEBASTIAN ANTONIO CERPA BOSSIO 

 

 

ORDEN DE PAGO 

 

 

El demandante por medio de apoderada presenta demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el código general del 

proceso, en contra de Sebastián Antonio Bossio Cerpa CC.1.041.891.950, por 

reunir los requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de 

normas del código de comercio en lo adjetivo y aplicables al caso, y las 

reglas procesales 82 y ss, 467 y ss normas concordantes del código general 

del proceso, para notificar a la parte pasiva en los términos de este código, 

en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, decretando 

orden pago en contra de Sebastián Antonio Bossio Cerpa CC.1.041.891.950, 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT 800037800-8, para que 

pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación o proponga 

excepciones dentro de los diez días siguientes, por las siguientes sumas de 

dinero,  

 

Título Uno 

PRIMERO: Por valor de quince millones de pesos m/cte, $15.000.000.oo 

capital contenido en documento allegado con la demanda, con 

vencimiento como indica en la demanda, pagaré 045216100000315. 

 SEGUNDO: Por valor de dos millones setecientos sesenta y seis mil 

doscientos ochentas y tres pesos moneda corriente $2.766.283.oo como 

interés remuneratorio desde 22 de marzo 2023 hasta 11 de enero de 2024.  
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TERCERO:  Por el interés moratorio de todos los títulos aportados e indicados 

antes, desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa 

autorizada por la súper financiera, aplicando la tabla para personas 

naturales, desde la fecha de vencimiento y hasta que pague. 

 

 

Titulo dos 

 

PRIMERO: Por valor de tres millones trescientos treinta y tres mil doscientos 

ochenta pesos m/cte, $3.333.280.oo capital contenido en documento 

allegado con la demanda, con vencimiento como indica en la demanda, 

pagaré 04521610000129. 

 

SEGUNDO: Por valor de cuatrocientos treinta y dos mil cuatrocientos treinta 

y ocho pesos moneda corriente, $432.438 como interés remuneratorio desde 

4 de marzo 2023 hasta 11 de enero de 2024.  

  

TERCERO:  Por el interés moratorio de todos los títulos aportados e indicados 

antes, desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa 

autorizada por la súper financiera, aplicando la tabla para personas 

naturales, desde la fecha de vencimiento y hasta que pague. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  

 

 

Recomendar al demandante mejorar en lo posible el formato de pagare, 

que tiene inconvenientes para lectura, queda muy corto los espacios de 

llenado. 

 

 

Reconocer personería a la DRA. Dora Lucia Riveros Riveros quien actúa para 

el demandante.   

 

 

NOTIFIQUESE  
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LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ 
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